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M L i PEOfINCIA DE UEOK 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes j Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diapon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conser
var los BOIBTIIÍES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S'¿ PUBLICA LOS ttlNEOMCOLES Y V I E R N E S 

G* suscribe SE la Contaduría de la Diputación prormcial, á cuatro pe-
aeían cineaonta céciimoe tí. trimestre, ucho pesetas al semestre y quince 
ptsatas al año, A los particulares, pagadas al solicitar la auscripcuSn. Loa 
pagos de íuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
Vándeen solo aelloR en laa suscripciones de trímestro, y únicamente por la 
fracción de |te*etn que rauulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
tíou aamoBto proporcional. 

Los Apuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Kúmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobru, se insertarán oñeiat-
mente; aaimíamo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte centimes 
de peseta por cada Unes de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de )a 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lf05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho ano, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencfo-
nados BOLETINES se inserta. 

PABTEOFICiAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y Don: 
Alfonso; X I I I , la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D. d . ) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continíian sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per sonas 
de la A.ugusta Real fami
lia. 

- (Gaceta del día 2C de Mayó),.' 

• aOIHEKNO 1)3 PSOVSNCIA 

AGITAS 

En el expediente incoado & ins
tancia de D. Farnaiido Vilorio, y 
otros veniTicB de Altóbar, Ajunto-
mieoto de Pozuelo del Párnino, soli
citando la conceeióu de 40 litros de 
agua por eegnudo de tiempo, deri
vados del rio Órbigo, con destino al 
riego de fine.:.8 de su propiedad si 
toadas eo el pígo denominado de 
«La VeRa,» térmiao del citado Al
tóbar, se dictó por este Gcbieroo, 
con fecha 10 de Septiembre de 1906, 
la siguiente previdencia: 

«Keeultnudo que on 16 de Julio 
del aSo de 1905 se piesentó una 
insmneia eu este Gobierno, cuscrita 
por D. Fernando Vilorio y otros, ve 
cinos del pueblo do Altóbar, solici
tando la cotcesión de 40 litros de 
agua por seguido de tiempo, deri
vados del rio Ó.bigo, con sujeción 
al proyecto que á aquélla acompafia, 
y habiendo considerado entonces el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas que los documentos presentados 
eran suficientes para servir de base 
i la instrucción del expediente, pro 
puso y este Gobierno acordó que se 

diera publicidad á la petición por 
anuncio eu el BOLETÍN QUICIAL de la 
provincia, como asi se h.zci en el 
número correspondiente al día 23 
de Agosto del vitado aüo de 1905, 
señalando ua plazo de treinta días 
para que ios que se creyeran perju
dicados, pudieran presentar sus re . 
clamaciones: 

Resultando que dentro de dicho 
plazo se presentó una reclamación 
suscrita por el Presidente de la Jun
ta administrativa y vecinos del pue
blo de Alija de ios Melones, oponién
dose A la concesión solicitada, de la 
que se remitió copia .. les interesa
dos para que la contestaran, como lo 
hicieron ea 18 de Febrero del año 
actual: 

Considerando que después dé ea-
tudiado el proyecto, y hecha la cun-
f;outacióa, resulta, que- por efecto 
dé ¡i' variación natural del cauce del 
rio Ófbigo, quídarou sin riegos los 
terrenos de La Vega, del término de 
Altóbar, á causa ae que ú' presa de 
¡a cual se servían, y que utilizaba 
también el molino ae Altóbar para 
derivar del rio U íb igo las aguas ne
cesarias para ¿1 movimiento de sus 
artefactos, quedó fuera de la corrien
te de las aguas eu toda la extensión 
de uno de sus brazos, no podiendo, 
por unto, embalsar aquéllas y diri 
girlas al cauce de conuucción: 

Considerando que enéstas condi
ciones sólo dispouiuu los vecinos de 
Altóbar para la satisfacción ds sus 
necesidades de las aguas del inanau-
tial que existe en el cauce de con 
ducción del molino, aguas cuya 
pequeña caitidad no permite ni con 
mucho el riego de las üncas que 
durante mucho tiempo han perma
necido, por tanto, de secano: 

Considerando que solicitada por el 
dueño del molino de Altóbar La mo 
dificación de la presa de éste, con ei 
fia de recoger del rio Órbigo las 
aguas que antes de la variación del 
cauce do dicho río entraban en el 
de conducción del molino, y obte
nida la correspondiente concesión 
del agua necesaria para el riego de 
sus fincas, no haciendo con ello otra 
cosa Que legalizar uu aprovecha

miento de que disfrutabin desde 
hace muchisi'Bos años, y que inte
rrumpido por I» mitural variación de 
cauco del rio Ó.-bigo se huce hoy 
posible ouevam>)ute, eojvirtud de la 
ya concedida autorización para mo 
dificar la presa del molino: 

Considerando que ningún incoo 
veniente hay en que se conceda el 
aprovechamiento solicitado, por en
tender que la concesión es iustisi-
ma, y que la única reclamación pre-
sentadacarece de fundamento, pues 
to que las fincas del pueblo de Ali
ja ae los Melones se riegan con las 
aguas del río Órbigo; derivadas 
aguas arriba del punto de emplaza 
miento de la presa del molino, por 
cuya razón el aprovechamiento so
licitado será de aguas sobrantes del 
ue Alija: 

Considerando que es deber de la 
Administración fomentar esta clase 
de concesiones que vienen á aumen
tar la riqueza del país; 

, De acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Agrónomo de la pro
vincia, Coosejo provincial do Agri
cultura, Industria y Comercie, Co
misión provincial y Jefatura de 
Obras públicas, he acordado noce 
der :\ lo solicitado bajo las siguieu 
tes condiciones: 

1. " Se autoriza • á D. Fernando 
Vilorio y otros vecinos de Altóbar, 
Ayuntamiento de Pozuelo del Pára 
mo, para derivar 40 litros de agua 
por segundo de tiempo de las que 
correo por el cauce de conducción 
del molino de Altóbar, á fin de uti 
tizarlas en el riego do sus finess. 

2. ' El aprovechamiento s* reali 
zará con sujeción al proyecto que 
ha servido de base á la instrucción 
del expodiente, y por tanto, servirá 
para la toma de aguas de la presa 
del molino de Altóbar, moaificadn 
con arreglo ú la concesión otorgada 

. & D. Casimiro Pardo, dueño de di
cho molino. 

3. * Aprovechando el escarpe na
tural que existe á pocos metros del 
brocal de entrada del de riego, se 
construirA un vertedero que devuel
va al cauce de desagite ael molino, 

y por tanto, al rio Órbigo, el exceso 
de las aguas que hubieran eoirarto 
eo aquél sóbrelos 40.»iti,o9 conce
didos. 

4. " Esta concesión se otorgt á 
perpetuidad, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, 
hallándose sujeta á todas las dispo 
sioiones vigentes en materia de 
aguas 

5. * Las obras se construirán bajo 
la inspección y vigilanci i del lúge-
niero Jefe de Óbras públicas de esta 
provincia, ó Ingeniero en quien de
legue, el cual las recibirá ii su ter-
mináción, extendiéndose un acta, 
que sé someterá á la aprobación de 
este Gob:erno civi' , sin cuyo requi
sito no tendrá la coucesión el carác
ter de definitiva. 

6 " Será obligación de los peti
cionarios presentar dentro del año 
de la concesión,los proyectos de Or
denanzas y üegiamento para consti
tuirse en Comunidad de regantes, 
tramitados como dispone la Instruc
ción de 25 de Junio de 1884. 

7." El plazo de ejecución de las 
obras, sera.de un año, cootado á 
partir de la fecha do la emersión.> 

Y habiendo sido aceptadas poc los 
peticionarios las coadutioLes que 
sirven de base á esta concesión, he 
dispuesto que dicha providencia se 
publique como resolución final en el 
BOIBTIK OFICIAL, según determina 
el art. 21 de la Instrucción de U de 
Junio de 1883, para que llegue á co
nocimiento de los iuteressdcs en el 
expediente, quienes podrán interpo
ner contra la misma, en el término 
de tres meses, recurso para unte el 
Tribunal provincial en primera ins
tancia. 

Leóaaade Mayo de 1907. 
£1 Gobernador, 

J o s é Váre la 

MINISTERIO DE FOMENTO 

SEAL DECRETO 
A propuesta del Minist.'o de Fo-



mebtc, dñ acuerdo COQ el Cüus'ijo 
de Ministrop, 

Vengo e» deo.ietar lo siguientf: 

TÍTULO P R I M E R O 
Del ConRejo Mupertor de la Produc

ción y del Comerelo 
CAPÍTULO PUIMKRO 

Sin atriiucioMS y función 
Artículo 1.* El Coosejo superior 

de la Produccióo y del Comercio se 
crea en eustitucióu del loetüuto 
superior de Agriciilum, ludustria 
j Comercio. El objeto de su orea-
cióu es oigncizur las fuerzas ecucó 
micas y [DerciittileE ao forma que 
pueaan impulsarse y robustecerse, 
estudtaudo juntas les problemas que 
lee sfectao, propouieudo lus medios 
pF.ru su desirrollo, vigorizando el 
espíritu do ide i a tm y de compe 
uetracióti 'do lutsresos, asesorando 
al Poder público «u cuanto á los 
medios cuya cjecucióu le competí, 
integrando eu una misma acción y 
finalidad los esfuerzos oficiales y 
sociales oncammados á la común 
mejora do las fuentes de producción 
y de riqueüa. 

Art, •¿.° Su función consistirá 
en evucunr las cooeu.tas que el Mi 
metro de Fomento le someta; en 
elevar al mismo, por propia iuicia 
tiva/larj propuestas do medidas en-
cammsdBS al logro del objeto asig 
nado al Consejo; ejercer activa 
labor de fouento y de propaganda 
para la difusión de U eoaeü.om 
técnica, refjra.a de los elementos 
de producción y deseavolvimiiinto 
de los seütimientos do &ociabiLidu.d 
ptofiSionm; intervioiendo. por t i l 
mo, en si ejercicio de las funciones 
do los Centios. administrativos en 
la medida que en este Keal decreto 
so determina!''. 

Art. 3." La fiuciói de Centro 
superior consultivo abarcará !¡i or 
gaoizac óii d« servicios, las refjr-
mas legislativas, las de administra 
ción y de procedimientos, y, en ge
neral, cuantas conciernan á extre
mos d:i deroch.» constituyente de 

. los ramos depéátlieutei del Minis
terio oe- Fomento. L i función do 
iniciativa será amplia y compreiifi 
va de iguales puntos que la de con
sulta. L i do fomento y propaganda 
compre diii-fi el «ludio y recomen-
dución 'io lo;* nfcdios conducíiutes á 
la creaí-ióo y arraiiro de ünt!d:¡des 
que pt( vean a les necesidades eco-
nómiCBs" de toí-jor.1. do la. produc
ción, d.r cicsarroLo y expansión del 
comercio ;/ du cbtyucioi: üa merca 
dos, al propio tieoipc que á las in-
telectu.aes v morales de instruc
ción prd'esioual, ó&tre ayuda cor-
porativ:, e implantación de ios or
ganismos que establezcan una com
penetración de miras entre todos 
ios factores que concurren á la crea 
ción de la riqueza en caca orden de 
actividades, y remedien, mediante 
el socorro, el seguro y la acción 
mutua ó cooperativa, los males que 
¡il progreso oe la e.iucüciou social y 
á la elevación del nivel económico 
se opo: en. La intervencón en el 
ejercici" cu los servicios admiais-
trativotí se verificará por conducto 
de Iss Secciones del Consejo, con ol 
propósito de conocer la marcha de 
los misaios y á fin do deducir de 
este examen continuo de la labor 
administrativa las causas y efectos 
de sus imperfecciones y las refor
mas convenientes para la adapta
ción debida á las mismas, de cada 

uno de los elementos recésanos ¿ 
su fiincióo. 

Art. 'I.0 El Consejo superior en 
pleno cutoeerá del reparto ó adju-
riiesción de tola clus» do premios y 
BUbvimciones concedidas por las le 
yes de presupuesto, formulando pro
puestas razonadas para cada espe
cie de las mismas, previo informe 
de las Secciones correspondientes, 
y elevándolas á la ulteii ir resolu
ción del Ministro. Tendrá umbiéo : i 
su cargo el Centro de id i rmucióu 
comercial ya establecido. 

CAPÍTÜLO I I 
Su constitución 

Art. 5.° El Consejo superior de 
la Proíiucción y dei Comercio se 
compondró de un Presidente, dos 
Viceprosidontes y diez y ooho Vo 
cales, qn? tendrán los honores y la 
categoría ae Jefe aupe.-ior de Ad-
miuistracióu. Será Presidente e¡ Mi
nistro; Vicepresidentes, los Dirocio-
res generales de Obras públicas y 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, y Vocales natos, los Presidea-
tes de las Juntas consultivas Agro 
uómica, de Montes y de Minas. El 
Instituto de Reformas Sóciaies de 
signará de entre sus miembros un 
Vncal, por tiempo do tres ains. El 
Ministro de Fomento tiombrurj, por 
uu trienio, cuatro Vocales, con el 
carácter respectivo, cada uno, de 
agricultor propietario de moutes, de 
ganadero, de industrial y de comer 
cianle. Lus diez Vocales restantes 
se eligirán para el primer Consejo 
superior por La Asamblea convoca
da por el Keal de 5 de Abril último. 
Formarán parte, en conaecneucia, 
del Consejo superior cuatro Vocales 
designados por las Cámaras de Co-
inércio. Industria y Navegación; 
dos.por las Cámara:» Agrícolas, Sin
dicatos y Comunidades de Labrado 
res, doi por la Asociación géjeral 
de Ganaderos del Remo, y do* por 
las entidades legaimeute constitui
das que obtengan del Ministro de 
Fomento el recooocimiauto de de
recho de asistencia á. la Asamblea. 
La forma-iló elección sara' .iu pre 
ceptuada en el citado Real decreto, 
La duración de este mandato ŝ  lija 
en tres >.ñoH. 

Art. 6." Transcurrido asta peiio 
do de tiempo, y para lo sucesivo, 
c a í a ronuTsClóu trienal téndra l u 
gar uei siguiente modo: 

Se co i -voenrú por el Mioiscro del 
ramo ana ASimoloa, a U qüs coa-
curriián diez miembros eieguos por 
tod'iH Us Osmaras de Comercio de; 
Reino, cinco por las Cámaras A g r i ' 
colas, cinco por la AS,-ciacióa geue-
ral de tíanuoeros, dos por cada Con
sejo proviucial do Agricultura, y 
otros dos por cada Cousejo provin
cial de ludustria y Comercio; Con
sejes ambos creados por oi proseme 
Real decreto. 

Esta Asamblea discutirá, además 
de los puntas de iniciativa suya, los 
señalaonc previamente por el Mi
nistro, que será su Presidente, asis
tido por los Directores generales 
del MiniMterio, como Vieepresidei:-
tes. 

En la última sesión de ia Asam 
blea se constituirá el Consejo Supe 
rior que ha de funcionar durante 
otros tres años, designando los re
presentantes de las Cámaras de Co
mercio tres Vocales, los de las Cá
maras Agrícolas dos, los de la Aso
ciación general de Gauadnros uno, 
los de los Consejos provinciales de 

Agricultura dos. y los de los Con
sejos provinciales de Industria y 
Comercio otros dos. A su vez. el 
Ministro del ramo y el Instituto de 
B'íformas Sociales hiráu nueva de
signación de los Vocales cuyo notn 
bramiento se los asigoan por el ar 
tiento anterior, pujiando recaer iu-
(iefinidamente en las mismas perso
nas. 

Art. 7.* El Consejo Superior ten
drá el carácter de Comisión ejecu -
tiva áe la Asamblea para estudiar 
las proposicioues presentadas á la 
misma y no discutidas, elevar >1 la 
Superioridad Us oprobadas en ella, 
é interesar y f ic i l iur su realización. 

Art. 8." Serán miembros corres
pondientes del Consejo Superior, por 
nombramiento del Ministro, con ca
rácter vitalicio y á propuesta de la 
Junta de Comercio Internacional 
creada por Real decreto do 2 i de 
Marzo últir-.o, las persoaas com
prendidas en el art. 7." del mismo. 

CAPÍTULO I l i 
Sti funcionimiento 

Art. 9.° El Consejo Superior ten
drá una reunión orliuana trimes 
tr.il, celebrando el número de sesio
nes coasucutivas que considere pre 
cisas. Sari objeto de sus delibera-
Clones la resolución de ios asuntes 
que por ol Ministro se lea sometan 
y los de propia iniciativa suya, con 
sistentes en los propuestos á exa
men por las Sdccioaas y e.i las IDO 
ciooes presentadas por uno ó vanos 
de los Vocales. Celebrara una re
unió J extraordiuari!1.-.lempre que el 
Ministro le convoque y cuando se 
pida por dos terceras partas del nú 
mero de sus miembros ó por alguna 
Secc.ón. En ambos casos ia peticióa 
se elevará razonada al "Ministro, 
quien podrá denegarla,.coii expre-' 
sioo de los motivos que a ello la 
muevan. 

Art. iO. Tola reunión so convo
cara c j u aviso iudividual y ochó 
días,'cuando menos, de antelación, 
incluyéndose uoia de los asuetos 
que hayan de tratarse, para el debi-
uo. cónocimiento y propuración de 
los ' Vocales. Dísia dicho dia, las 
Secciones respectivús dar Consejo 
se teuuráu por designadas para po
nentes de cada asunto relacionado 
con los servicios eu cuya gescióu 
vengan lute.rvinieu lo, á da de pre
sentar al Pleno un dictamen que 
fictute sus deliber-ciones. 

Art. 11. E! orden y régimen de 
las Sfccioues consistirá eu la discu
sión de los asuetos propuestos por 
el Miuiatro, a (ionr.iúUiC¡ój los de 
las .Secciones y después los de l:i 
iniciativa de ios Vocales. 

A ia discusión do cada ponencia 
se consigrarán I04 turnos que crea 
iadispensatilús. pndiendo discutirse 
separadamente los artículos del dic
tamen y presentarse enmiendas. 

Eu toda duda que surja estará el 
Presidente f icultado para resolverla 
por su propia autoridad, habida 
cuent.i de loa derechos y respetos 
mutuos que la coi^sileración recí-
proca impone. 

Los acuerdos recaidos se coocre 
tarán en textos para su elevación al 
Miuistro. Los que se rofiarua al ejer
cicio de la función de fomento y de 
propaganda, se trasmitirán á la Sec
ción correspondiente para su cum
plimiento, en lo que de sus atribu
ciones dependa. 

Art. 12. Para celebrar sesión se 
requiere la presencia de las cuatro 

quintas partes dal núm-iro de Voca
les, considerándusu obligatoria la 
coucuriennii. sólo exiusabo por 
causa justificada. L i falta de asis
tencia á dos reuniones nousecutivss 
se considerara como renuncia tácita 
del cargo. Si no pe reuniera el i.ú-
mero de Vocales fijados eu o¡ primer 
párrafo de este articulo sin justifi
cación atendible, no se hirá nueva 
covocatoria, notificándose ia no ce
lebración de la reunión convocada 
á los Consejos provinciales y enti-
dadís elaotonia d». los Vocales. 

Art. 13. El Cousejo nombrará 
para Secretario á uno de sus Voca
les o;; la primera reiaióa que cele
bro, y constituirá la Secretaria del 
Consejo el Nigociado ó Negociados 
que el Ministro disponga de entre 
los dependientes de la Dirección ge
neral de Agricultura, Ei Secrstario 
cuidará do hacj.r las convoeatoms, 
redactar tas actas, dar cuenta de la 
corrnspoodeuoia al Piesideite, co 
municar al mismo y a las Secciones 
los acuerdos atloptadus, y, en gene
ral, de todo el servicio propio de su 
cargo. 

T I T U L O I I 
Ble las Seeclimea del Consejo 

Superior 
CAPÍTULO PRIMERO 

«SIÍ composición y cometido 
Art. 14. El Consejo se dividirá 

en cinco Seccionc-a, deuominadas de 
Agricultura, Ue Ganadería, da Mou- : 
tes, de Minas y de Industria y Co -
mercio. 

Art. 15. La S.iCcióa Je Agricul 
tura se compondrá de tres Vocales, 
que aeran: uu agricultor, uu gana
dero y el Presidonte do ia Junta 
Consultiva Agronómica. 
,-La Ue.Gaiiaueria SÍ compondrá de 

de uu ganadero, uu agricultor y uu 
comeroiaute. 

L i de Moutes, de.un ag;icuitor 
propietario de montes, de un gana
dero y del. Preoidaüte ce la Junta 
Consultiva Ce Montes. . '• 

La de Minas, oe uo industrial, un 
comercunte y el Presidente de la 
Ju;ita,cousuii.iva de Minas. 
. La de ludustria y Comercio, de 

dos ii.dustriale^, tres couierciautes 
y del Vocal repreíentautédei Insti-
d« Refirm.»* á^ciaies. 

Are. 16. Es uóoistido de estas 
Secciones ha do consistir, segúu se 
precisa para caía una en ios artí
culos seguientes, eu iiispe-jcionar 
los servicios adoiiuietrativos, obser
var ios rebultados do ia aplicación 
do las "iiiípuficiojas ¡eiraie* vigen
tes en los rumos rospvctivos, cono
cer el fiiuciouainiento na los orga
nismos ó dopoiiuoncius encargadas 
do e'ios y la bondad ó deticioncia 
que o í el acrediten, a fin de comu-
oicaib ai Oon?tíjo Superior, con 
propuesta de las reformas necesa
rias, o do pubiicario para conoci
miento do las chses productoras si 
fuera procertóote eotararias de la 
utilidad y fecunda labor ue deter 
minados servicios, que luchan como 
primer obstáculo para su exuansión 
con la indiferencia ó re.sisieucia del 
propio país por descouoaimiouto de 
su peculiar cjnvuncia. 

Al propio tiempo, cada Sección 
ejercerá las funciones administrati
vas que después se las safialan, ó 
las quo paulatinamente te les va
yan confiriendo por expresas dis
posiciones ultoriores, encaminadas 
á dar participación en la adminis

tración de la Nación á ¡a Nación 
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misma por mediic ón de sus repre
sentantes profeí-ior'u'os uutorizados. 

Art. 17. Las Sec. iores celebru-
ráa una reunión oniioariu semanal 
y cuantas extraordinarias acuerden. 
Designarán para Presidente ¡i uno 
de sus Vocales, á les efectos do cU 
tación y represei.t;!eión do la mis
ma, y noiiibnirán para Secretario 
al Jef.- de uno de los Negocisdcs 
depeodieules do ella. 

CAPITULO I I 
Funcionamiento especial de cada 

/Sección 
Art. 18. La Sección do Agricul-

tuiu OLtenderA, con carácter reso
lutivo, en los asuntes de ¡t,forma-
ción cgricola y de acción social. Or
denara cu cuanto á los primeros to
do lo conducente á la reunión de 
datos, formación de estadísticas y 
publicación de unas y otras, con el 
tiii de iiiformai- continua y cumpli
damente & las clases agrícolas de 
cuanto les impoita conocer en or 
den á sus intereses profesionales. De 
igual aiodo obrará respecto á la 
acción social encu tninaila ¡i formar 
estaaieucas clasificadas de las Aso
ciaciones agricoles de todas cla
ses, a conocer su objeto, funciona
miento y resultadcs, á pioporcio-
nar tipos, inode'os. consejos y estí
mulos a los que deseou estudiar ó 
imitar Id obra de las existentes, 

-coadyuvando con toda suerte de fd-
cilidaclcs y ce iniciativas ¿ la pro 
pagación .del espíritu de asociación 
a través de los campos. Bu tal sen
tido dirigi.á esta Sección ¡i los Con
sejos provinciales de Agricnltura 
en ILS tucciones sociales e informa
tivas que se les. encomiendan por 
este decreto. 

Art. 19. La Sección será jefe su
perior de los servicios determinados 
en el-artículo anterior. Le corres
ponde, en su virtud, la organiza
ción y dirección de los mismos, 
üietdo ejecutoríes rus acuerdos. 
Semanalmeijte comunicará al Di
rector gebeiil oel ramo todos los 
trabajos ejecatados y resoluciones 
adoptadas, y periódicamente le EO-
meteiá las estadisticas de todas cla
ses formadas Para la formación de 
la de producción y técnica cultural 
procederá de acuerdo co'o la Junta 
Consultiva Agronómica, encomen 
dando á ésta su redacción. 

Por propia autoridad se dirigirá 
para la ejucucióo de los servicios 
sefialados en el articulo anterior á 
los h goi'iercs Jefes de Región, del 
Servicio AgroLómico y Prifcsores 
proviucH'les, con facultades ae su
perior jerátqu'CO, transmitiendo ór-
ueney y exigiendo su cumplimien
to. Teda dtficencia ó falta la eleva
rá á ci Locimiento ce la Dirección 
geLeral , a UB tfsetes opattunes, 
con indicación de la icsponsabilidaü 
con!r ;ion y piopuesta de la corree 
c:óu dibiua. 

Art. vO. Como Diicctcr inao 
diato de ios t 'o is í j ts provinciales 
de Agriculturf, v-gilaiú coettente-
mente la libor de estes, estimu-
¡í ' jdola cont 'd.s •( s nicdics á su 
slcatre y ( b^gá id t 'ej á que t.qi:é-
11a sea continua, eíi;tz y progresi. 
va. Para obtener tal resultado uti-
lizaiá lus eleoDcnrcs que su celo le 
sugiera, aictaiá con carácter obli 
gatorio cuantas dispesiciones jaz-
gue pertinentes é kspeccionará ú 
aquéllos en la forma y con la fre 
cuencia que coda uno requiera, se-
fialando la responsabilidad que ce 

deduzca de la neglicencia ó descui 
do do los Consejes en la misión 
que se les asigna, y acordando las 
medidas conducentes á evitar sus 
consecuencias. 

En igual foima y con idéntica 
iniciativa procederá en cuanto fa
vorezca la rolac óa entro los Canso • 
jos, su unión para obras sociales 
mtorprovinciale? ó regionales y de 
federación. 

Art. 21. La SÜCCÍÓO ejercerá, en 
unión y da acuerdo con la Junta 
Consultiva Agronómice, las atribu 
ciones do inspección superior en to
do lo relativo á la march.i y funcio
namiento de la onoeñanza y experi
mentación agrícola, comprensiva 
de la Escuela Superior de ligenio 
ros Agrónomos, Granjas regionales, 
Centro ó Estaciones especiales, Cá
tedras ambulantes provinciales y 
demás órganos para aquellos fices 
creados. 

Igualmente irspeccionnrá el ser
vicio de plagas del campo y de ea-
fermedaces do fcs plantes. 

Art. 22. Para la función inspec
tora qos so ¡¡i itigca por el ar t . 21, 
truzará el plan, formas y métodos 
de las mismas, á fia de que sea 
efectiva, continua y rápida en todo 
memento, ateud oi.do á que todos 
les servicios funcionen regular y 
activamente, en debida cooidina-
cióu entre si y, en intimo contacto 
con las dates igricclas. 

De toda . dispesicióo que adop
te pora este fin, y de la. ccnttai.te 
inspección que ejerza, someterá ex. 
plicación é i i f. m e á la Direción 
geneial, dando cuenta á la niisma, 
periódica ó inmediatamente, de su 
gestión al frente de estos servicios, 
y proponieodo Us i.eEolucioBes que 
procedan en orden á la reforma de 
tquéilss y á las recompensas, aper-
bimientop ó castigos á que se hrg,.n 
acreedores los subordinados de la 
Dirección y Consejes provinciales. 

Art. 23. En.cuanto á Its mejo
ras rgricolas, ee la notificarán las 
resoluciones que se adopten y usun 
tos que las activen, u í como l<s 
trabajos realizcdos por las Comisio
nes especiales .que para cada caso 
puedan designarse por el Ministro. 
El ebjeto de esta notificación es que 
conozca en lodo momento la ges 
tióu rcalizsda en pro del fomento 
agrícola, de te rmiDándose la forma 
en que á ella hoya de coadyuver la 
Socción, si asi fuera conveniente. 

Art. 24. De las resoluciones adop
tadas y órdeoes dictadas por la Seo 
ción en vittud dé los atribuciones 
que se ¡a confieren por los sitículos 
anteriores, dará cuecta semacal al 
Director gerer::! ele Agricultura 
p^ra su debido cottC!mie:.to. Si en 
tlgún cafo éete ei Undiera equivo 
Cada la rcsolució.", llarntrá sobre 
ella la atetción del M i.istro para la 
euspeceión ó revocación ¿e ¡o man
dado, ei eei lo estin.íse procedente. 
A eu vez, el D.rector general en
viará extriicto periódicamente á la 
Sección de ledos los asuntes en cu
ja resolución no intervenga oquélla 
mediante alguna fu ción resolutiva 
é inspectora, á fin de quo cor.ozca 
la marcha de les s-. rvicios adminis
trativos. De este eftucio partirá la 
Sección para !:.e propuestas que eo 
su día juzgue epertuco presentar 
al Consejo Superior. 

Art. 25. La Sacnión d i Oanada-
ria ejercen'i funeioees re?olulivas do 
orgauzacion y de fusciosairie; to 
en cuanto se rolacior. a con la pro 

paganda y difusión de mojoras pe
cuarios, informaciones, estadisticas 
y asociación para filies pecuarios. 
Será Jefe de todos los servicios ¡n-
diddos en el párrafo anterior, reía 
cioiiüi^loso con la Sección de Agri
cultura á fin de que la SOJCÍÓD sea 
bu:, ogenea y armónica, como diri 
gidn a un objeto común á umbas. 

Es'as funciones serán inapectoras 
é i f M i a t i v a s reejjecto do ousenan-
za, de bigioue y policía sagitarias y 
de venta y transporte da ganados, 
con jerarquía de Jefá del (.'uerpo de 
íaspeccióu Sanitaria y facultad de 
dirección y organ'zación de los in
dicados servicios, con prc puesta á 
la Dirección general de las resolu
ciones de entidad referentes á los 
extremes indicados. 

Les electos en ambas casos, asi 
como el de notificación de las roso 
Iliciones de la Dirección ginoral en 
los asuotos de su exclusivi compe
tencia, serán los mismos que los so 
ñalados para sus similares de egri 
cultura. 

Art.'26. La Sección d» Montes 
conocerá de la reselucióu la expo-
dientes de deslindes de montes, in-
clnsióo de los mismos en i¡ Catálo
go, planos da aprovacb mientos, 
repoblación de calveros y e-o cuanto 
etienda á su conteivacioo utiliza
ción y mejora. Do todos est >s asun 
tos se le dará conocitnien-.o antes 
de la reeoinciÓQ a la Dirección ge
neral ó de la propuesta de ' i misma 
al Ministro para quo se i i firmo del 
estado y marcha del servido ordi
nario forestal y ponga n itn suya 
en aquellos expedientes á' 'os cua
les juzgue conveniente dar un ma-
jor esclarecimiento con su opinión. 

Igual procedimisbto so seguirá 
con los expodientes de ordenaciones 
y repoblaciones forestales é ¡eticó
las. 

Art. 27. Eo todos los servicios 
de montes, con inclusión d-i la en
señanza é investigación, ejercerá la 
superior inspección, de ecuerdo y 
en ucion con la Junta consultiva 
de í ramó/y podrá propone.- á la Di
rección general cuanto estime opor-
tuto para la mejoro y peifacciooa-
miento de los mismos. 

Alt . 28. La Socción resolverá 
todo !o relativo á la Fiesta del Ar
bol, sometiendo á la aprobación del 
MÍLÍstro las medidos quo adopto pa 
ra propaganda deésta. y proponiendo 
el reparto do los premios ó subvso • 
cienes que á tal objeto se señalen, 

(Se concluirá.) 

EXPOSICIÓN AGRÍCOLA L E O N E S A 
P E lOOO 

A . V I S O 
Los señores expositores que 

linyan obtenido diploma, pueden 
recogerle por sí, ó por persona 
autorizada, en la Secretaría de 
la Diputación provincial, desde el 
2fj del corriente, y de nueve á 
catorce de los días hábiles. 

León 24 de Mayo de 1!>07.— 
E l Presidente de la GomisiónOr-
ganizadora, Epiffmenio Busla-
mante. 

M I N A S 
D O S ENRIQUE C , \ N n U P l F . M U X C R E S P O , 

Ingeniero Jefe del dtatrllo minero 
de e*tn provlncln. 
Hago saber: Qu-l por D. Mitics 

Fernández, on representación de don 
Juta D.mis (Jirmaalia, veoiuo de 
Abanto y Ciérbaua, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia, en el día 18 del mes de Mayo, 
á las diez, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi
na de hierro y otros llamada Crisós-
loma, s.ta eo término del pueblo de 
Aroadelo, Ayuntamieoto de Oeocia, 
paraje «Perdigueira,» y linda con 
terrenos comaoés y particulares. 
Hace la designación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
vértice del ángulo Norte de aa col
menar antiguo que hay en dicho 
paraje, propiedad de Manuel Moral, 
vecino da Aroadelo, y desde él se 
medirán al Norte verdadero 130 me
tros, y se colocará la 1." estaca; de 
1. ' á 2.* 100 metros al E. 29' S.; de 
2. " á 3." 200 metros al S. 29' O.; de 
3. " á 4.' 1.000 metros al O. 29' N.; 
de i ' á 5." al N . 29° E. 200 metros; 
do ó." á 1.* 900 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las 20 per
tenencias solicitadas. 

Y Labiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley,eeha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, coatados desde 
su focha, puedan presentir en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
meato de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.619 
. León 24 de Miyo de 1907.—S. 

Oantahpieira. 

Hago saber: Que por D. Rafael 
Orejas González, vecino de Llama
zares, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
22 del mes de Mayo, á fas diez y ' 
quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Lau-
renlina, sita en término del pueblo 
de Llamazares, Ayuntamiento de 
Valdelugueros, paraje «Los Valli
nos,» y linda con fincas particula
res. Hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
eiguiento: . 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata en la pradera de 'Los 
Vallinos,i propiedad del denuncian
te, y desde él se medirán al Sur 50 
metros,colocando la l."estaca;de 1.* 
á 2.* 2U0 metros al E.; de 2." & 8* 
200 metros al N . ; do 3.' á 4.* 600 
metros al O ; de 4.' á 5.a 200 metros 
al S., y de ésta á la 1." 400 metros 
al E.,queJundo cerrado el penme 
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobecnudor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto paru que en el tér
mico de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar eu el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 



segúo previene el art. 28 del Re
glamento ie MiDeriu vigente. 

El expediente tiene el oúm. 3.6'¿1. 
León 24 de Mayo de 1907.— S. 

Cantalapitdra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE 1.A PttOYINCIA DB LBÓN 

Keeargoit municipales 

Desde el din 25 del actual hasta el 
28 del mes do Junio próximo, queda 
abierto el p&go en ia Depositarla-
Pagaduría do esta Delegación, de 
las nóminas de recargos municipa
les sobre las cootribuoiones iudus-
trial corriente y territorial é indus
trial resultas. 

Lo que se avisa á los Ayunta 
mientes de esta provincia para que 
on el pltzo señeledo puedan cobrar 
las cantidades que por tal coocep'o 
lee corresponden. 

León 24 de Mayo de 1907.—El Di-

legado de Hacienda, Juao IgattCio 
Moralec. 

ADMINISTSACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA ¡>E LEÓN 

OlEüULAR 
1 por IOO « lepagos / iOi io i lOO 

de la rema de propios y l O 
por IOO sobre arbitrios de 
pesas y medidas. 
Estn Administración, después de 

lo munifestodo en circular publicada 
eo oi BJLETIN OFICIAL de la provio 
cia de 3 del rctunl, y de los volantes 
que se hen dirigido, se coijEidera-
ba relevuda de nacer ninguno otra 
gestión amistosa psi-.i que ios Ayun-
tamientcs que á contincacióu se ex 
presan,remitieran les certi&cacioues 
de los pjgos hechos on el primer 
trimestre del actual año de 1907, y 
la de los ingresas por la rei,t i de 
propios y por el impuesto de pesas 
y medides, aur.que éstas fjeran ne
gó tivss. 

Li morosidad de los Sres. Alcal 
des y Secretorios de los Ayunta 
mientos aludidos, obligau á esta Ad 
miaistración á imponerles la mulla 
de que trata el art. 1.'.4 de la ley 
Municipal do 2 do Octubre de 1877, 
con cuya multa quedan conminados 
todos los Sres. Alcalde." y Secreta
rios quo á corroo seguido no redii 
tan h.s certil)cacuin«s roclninudas, 
cuya multa se les impoadii sin otro 
aviso, y una vez impuesta, se nom
brará u los Comisiouados que pasen 
á recoger los documentos ea cues
tión. 

León 24 de Mayo de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Jur.n 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos j*< se citan 
Balboa 
Berlanga 
Campazas 
Csmponaraya 
Carracedolo 
Carrocera 
Casirillo de Cabrera 
Castrotinrra 

Chozas de Abajo 
Fobero 
Garrnfe 
La Antigua 
Laguna Dalga 
Los Barrios de Luna 
Luyego 
Msgaz 
Palacios del Sil 
Posada da Valdeóu 
Pozuelo de! Páramo 
Quintana del Castillo -
Uonedo de Vnldetuejar 
Sahagúu 
Santa Maria de ir. Isla 
Santa Marina del Rey 
Santovenia de la Valdoncina 
Voldemora 
Valderas 
Valveide del Camino 
Valle de Finolledo 
Villadcmor de la Vega 
Villagatón 
Villamizar 
Villasabariego 
Villaselán 
Villtzala 

CAPITAL DE LEON 
A l S O 1007 S I E S D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las defunclone» 

CAUSAS 

1 
2 
3 
4 
5 
H 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (I) 
Tifo exantemático (*) 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela (b) ••• 
Satampióo (6) • 
Escarlatina (7) 
Ccqueiuche (8) 
Difiena y ciup (9) • 
Grippe. (lO). • • • • • 
Cólera asiático (12)... 
Cólera nestras (13). 
Otras eLfeimedt'des epidémicas (3, 11 y 14 & 19) 
Tuberculosis pulmonar (¿7). 
Túberculcsis de its mebitiges (»8).' • 
Olías tubeiculosis (i6, ^9 4 34) 
Sífilis (36)... 
Cáncer y otros tumores malignos (¡'9 á 4íi). 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Eníermedades orgánicas del corazón (7!)) 
Bronquitis agudu (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93) • 
Otras enfoimcdades del apaiato respiratorio (»7a 80,92y 94a99) 
Afecciones del estómEgo (menos caí cer) ( ¡ 0 3 , 104) 
Diarrea y enteritis (don tnos y mas) (¡CU) 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) (¡Oó). 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefiitisy malde Bnght (119 y 120) 
Otros eifeimedides de los nilones,de la vejiga y do sus anexos 

(121, m y 123) .' 
Tumores no caaceresos y otras eifermedadeg de los órgai.os 

genitales de la mujer (P¿7 á 13a) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (i37) 
Otros accidentes puerperales (134, 1S5, 136 y 138 á 141) 
Debilidad congéuita y vicios de conformación (150 y I M ) . . . . 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 ¿ 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 2o, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 4 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 í 118, 124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

Número 
de 

defun
ciones 

46 

CAPITAL DE L E O N 

ANO 1007 S I E S D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.438 

NÚMERO DE HECHOS. 

Nacimientos <".. 
DefuDCiones M.. 
Matrimonios 

5S 
46 
14 

Natalidad <3)... 
Fcrl.OOOhabllaDlee] Mortalidad (<>.. 

Nupcialidad... 

S'oíl 
2'80 
0 85 

NÚMERO DE NACIDOS 

Varones.. 
Hembras, 

29 
29 

Legítimos... 
Ilegitimes..'. 
Expósitos.. . 

Total. 

45 
I 

i a ; 
58 

Legítimos., 
Ilegítimos.. 
Expósitos. 

Total. 

Varones.. 
¿lembras. 

21 

Menores de 5 años.. 
NÚMERO DE FALI.E-) De 5 y más años . . . 

OIDOS (5) 
37 

Eu Hospitales y cssss de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

Total. 

17 
2 

lí) 

León 14 de Mayo do 1907.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

León 14 de Mayo de 1907.—El Jefe de Estadística, Domingo Suórez. 

(1) No se inclayen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven meaos de 

21 horas. 
(Sj No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
[3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(1) Tnmbién se hA prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rfdacidu. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 



ATUNTAMIBNTOS 

AtcaHia con6titucion0.l de 
Siego de la Vtfn 

Por recuncia del Méiioo titular 
de esr.Q Ayiidtamimitu, balín va
cante rtu-lia plussa, por t ó . ' iB ino do 
treiota úw.?, üon la dotacióo anual 
de 1.500 pésetes, pagadas por tr i
mestres de loa fondos municipales 
de este Ayuut:imittuto, non el cargo 
de asistir ó prestar asistencia médica 
¿110 fdmüias pobres. L 'Wbspirantss , 
que bao de ser L coaci.-uloa cu Me
dicina j Cirugia, y pertooecer al 
Cuerpo de Médicos titulares, presen
tarán sus solicitudes en el expresa, 
do plfizo eo la Secretaria d» este 
Ayuntamiento. 

Riego do la Vega i 18 de Febrero 
de 1907.—El Alca:de, Jojé Miguélez 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

El apéndice al amiUarRmientopsra 
el sño de 1908 y las cuentas muoi-
cipalts del año de 1906, se bailan ex
puestas a! público en ¡a Secretaria 
de este Ayuntamiento pata oir re-
clamaciunes pur el térmiua de "juin-
ce dias. Pisados los CUUÍCB no serán 
atendiclus. v 

Prado 18 de Mayo de 1907.—£1 
Alcalde, Benito Muta. 

Alcaldía constitucional de 
O&striUo de la Valdaerna 

Sí halhiü expuestas al público en 
la Secretaria .je wsta municipalidad 
por término de quince, aias, para oir 
reclamación';», ms cuentas munici
pales correspondientes »1 ajo de 
1906,y el spéadico de aoiillsramieo-
to que habrá de seivir de base al re-
partimientu ne la contribución terri-
torial-pani «1 üfio de li)08. 
. Costrilio de lo Viíldue.-oa a 18 de 

Mayo do 1007.—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
£ercianos del Páramo 

Para oir reclomacionos se halla 
expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamicoto, por ocho dios, el re-' 
parto do arbitrios extraordinarios; 

" pasados LO serán atendidas. 
Bercianos del Páramo 20 de Ma

yo de 1907.—El Alcalde, Ciprinno 
Grande. 

A Icaldta constitucional de 
Cancedo 

Desde ol 1." al 15, ambos inclusi
ve de JUI.ÍD próximo, ee hallan de 
maaifiosto eu e.-ta SecMttiria los 
apéndices de rústica y urbana que 
han de servir de baso para la derra
ma de contribución en el próximo 
año do 1908. 

Carucedo 20 de Mayo do 1907.— 
El Alcalde, J'jsé Moral. 

Alcaldia constitucional de 
Balboa 

Se halla expuonto por tareera vez 
al público en la Secretaria do esto 
Ayuntamiento, ul repartimiento de 
consumos, formado para d corriente 
año, á fin do oir reclamaciones, du
rante ocho dias. 

Balboa y Mayo 20 ¿le 1907.—El 
Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía- constitucional de 
Molinaseca 

El día 2 de Junio, de diez i doce 
de la mañana, y bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde y demás individuos 
que compunen la Corporación, ten
drá lugsr en las salas coosistorialos 
de esta villa, la subasta por pujas á 
la llana de 80 metros lineales de 
una acera de piedra para la calle de 
la misma, titulada de los H'jrnos, 
cuyo pliego do condiciones se halla 
de maniliesto en la Secretaria de 
oste Ayuntamiento, donde pueden 
examinarle los interesados que quie 
ran tomar parte eti aquélla. 

Molinaseca 18 de Mayo de 1907. 
—El Alcalde, Pelegría Balboa. 

Alcaldia constitucional de 
furcia 

Del 1." al 15 de Junio prcx mo, 
estarán de manifiesto en esta Secre
taría los apéndices do rúitica y ur 
baña, psra otr rsclamaciooes. 

Turcia US de Mayo de 1907.—El 
Alcalde, Isidro Pérez. 

Alcaldia constitucional de 
Qrajal de Campos 

En la Seoimaria de e-ite Munici
pio se halla expuesto por término 
de quince dias el apéndice rio la 
riqueza rústica para el año de 1908, 
á fin As oir reclamaciones. 

Hrajal de Camnos 22 de Mayo do 
1907.—El Alcalde, Jacinto Borge. 

Alcaldia constitucional de 
Castropodante 

Los apéndices al amilbramiento 
permanecerán expuesto3 al público 
eu la Sícrataria de este Ayunta
miento desde i . " al lo de Junio 
próximo. 

Castropodome 22 de Mayo do l'.)ü7. 
—Cipriano Reguero. 

JUZGADOS 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
. Juez de primera instancia é ins-

truccióa de León y su partido. 
Hago saber: Que en confjrmidad 

á lo.dispuesto en el art. 31de la ley 
del Jurado, se señala e> día 31 del 
actual, á las oace dala mañana, 
paro h designación por sorteo de 
seis contribuyentes que en calidad 
de Vocales han do fjruaar parte de 
la Junta de partido do esta Capital, 
cuyo acto será publico y tendrá lu
gar eu la sala de audiencia de esto 
juzgado. 

D-ido en León ¡i 23 de Mayo de 
1907.—Estanislao sala.—Por su 
maodado, Eduardo de Nava. 

Don Eduardo Fraile Ríñones, Juez 
de instrucción do osea villa (le 
Valmasoda y su partido. 
Por el presente edicto so cita, l!a-

tna y emp.sza a los padres, parien
tes más próximos, ó ropreseotsnto 
legal do José Garcio Incógnito, de 
24 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Villapún, Ayuntamiento 
de Cervantes, partido juJiciai de Be 
cerreá, vecino que fue deGaldamea, 
¡i fin da que en el improrrogable 
plazo de quince dias, á co-itar de^ie 
la inserción del presente edicto on la 
Baceta de Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de ofrecer 
les las acciones del procedimiento 
eo causa que con el núm. 287, do 
1906, me hallo instruyendo sobre 
suicidio de mencionado José García 
Incógnito; apercibidos que, de no 

comparecer, les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dalo en Valms?eda á 14 da Mayo 
de 1907.—Eduardo Fraile.—ante 
mi, Ramiro López. 

Don Carlos Acquaroni Fernández, 
Juez de instrucción del partido de 
Riaño. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido eu el párrafa se
gundo del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, llamo, cito y 
emplazo á Damián Sánchez Gonzi 
lez, natural de Santander, de 18 
años, soltero, hijo do Lorenzo y de 
Aquilina, vecino de Palencia, de es
tatura regular, pelo negro, cejas y 
ojos negros, f.eate ragular; viste 
pantalón de paño negro, blusa azul, 
para que dentro di l término de diez 
dias, a contar desde ia inserción de 
la presente en los periódicos otlcia-
les, comparezca ante esto Juzgado, 
para la práctica de una diligencia eu 
causa que se lo sigue por tentativa 
do estafa; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Al propia tiempo, ruego á todas 
las autoridades procedan á la basca 
y captura del -referido sujeto, po-
uié.idolo, caso ne s?r habido, á dis
posición de este Juzgado. 

Dada e i Riaño á Ib de Mayo de 
1907.—Carlos Acquaroni.—Ei Se
cretario, José Rayero. 

Don Carlos Acquaroui Fernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
de P.iaño y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

el día 14 del próximo mes de Junio, 
y hora de las once de la mañana, se 
verifieará en ta sala de audiencia de 
este Juzgado el sorteo entre los do
ce mayores contribuyentes por t*i 
rntorul, y teis por industrial, veci
nos de esta localidad, pura la deüg-
nueión de la Junta de partido á que 
se refiere el art. 31 de la vigente 
ley del juicio por jurados. 

Dado en Riaño á 16 de Mayo do 
1907.—Carlos Acquarooi.-^-El Se
cretario de gobierno, José Reyero. 

Don Carlos Acquaroni Feroández, 
Juez de instrucúió.a del partido do 
Riaño. 
Por ol presente edicto llamo y ci

to i loa parientes mus próximos del 
obrero Lsirdo González, fallecido 
ol día 18 de M -.rzo ú.tituu. á coasu-
cuoncia de un accidento, en los tra
bajos que la Snuiodal Hullera de 
Ciatiorua y Argoveio tiene on 'e l 
pueblo dtl Santa O.aja de la Varga, 
para que dentro del término do diez 
uias, a contar desde la insorció'a del 
presente edicto eu ios perióJicos oti-
ciaifls, comparezcan anta esto Juz 
gado, con el fin de ofrecerles el pro
cedimiento do causa que por tal mo
tivo se instruye, según previene el 
art. 109 de la ley de Enjuiciamiínto 
criminal; advirtiendo que, según in • 
formes aiquindos, ol referido tinado 
dirigía eu correspondencia A Villa-
nueva do la Rosillosa, au la provin
cia de Orense. 

Dado en Riaño á 16 de Mayo de 
1907.—Carlos Acqu-u-oni.—El Se
cretario, José Reyero. 

Don Antonio Rodríguez y González, 
JUÜZ de instrucción de este par
tido. 
Por la presente requisitoria, y co 

mo comprendido on el número pri

mero del art. 835 de la lay de En
juiciamiento criminal, se cita. IU 
ma y emplaza al procesado Mariano 
Losada Hoyos, casado, de 24 años 
de edad, jornalero, con instrucción, 
y vecina de Mmera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro del término de diez dias, á con
tar desde el siguiente á la publica
ción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y BOUTIN OFICIAL de la 
provincia de León, omparezca ante 
este Juzgado, á fin de recibirle de
claración indagatoria en el suma-
rio que se le sigue por hurto de he-
rranuentas;b ijo apercibimientoque, 
de na comparecer, será declarado 
rebelde. 

Dada en Murías de Paredes á 16 
de Mayo de 1907.—Antooio Rodrí
guez.—D. S. O., Angel D. Martin. 

Don Epifanio Diez Martínez. Juez 
de instrucción de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se r i 

ta, llama y emplaza al procesado por 
el delito de tentativa de estafi. Da
mián Sánchez González, de 18 años 
de edad, soltero, albañii, natuisl de 
Santander, y veciuo de Palencia, á 
fin de que ea el término de diez dias, 
contados desde la ¡aserción de la 
presentó en el BOI.BTÍN OFicuide 
esta provincia y Qaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, á 
fin de constituirse eu prisión y ser 
conducido á disposición del Juzgado 
de inGtrocción de Riaño, ea donde 
se le sigue causa por expresado de
lito. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares, y ordeno á los 
agentes de ta policía judicial, proce
dan á la busca y captura de mencio
nado sujeto, el cual se fugó de la 
cárcel de La Robla el día 21 del 
pasado Abril; poniéndolo, caso de 
ser habido, a mi disposición en la 
cárcel de esta villa. 

La Vecilla á 16 do Mayo de 1907. 
—Ep fanio Diez.—P. S. M., L. Emi
lio M.'-Solis. 

D.m Podro M." de Castro y Fernán
dez, Juez de ínstrucció-.i de la 
ciudad do Astorga y su partido. 
Por el presente edicto se cita á 

Melquíades Espejo, expósito, sin 
domicilio fiiu, y á Emilio S. Serrano, 
vecino do Zaragoza, para que el día 
8 de Junio p.-óxiroo, y hará de las 
diez de la mañana, comparezcan au-
te la Audiencia provincial de León, 
como procesados para asistir & las 
sesiones del inicio oral y público 
quo eu dicho día y hora han do dar 
principio en cansa por hurto; previ-
t-iéridoles queda no comparecer, les 
parará ol perjuicio coosiguiento. 

Dado en Astorg'a ;'¡ 21 de Mayo de 
1907 —Pedro M.'de Castro.—Ei Es
cribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Pedro M.' do Castro y Fernán
dez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorgi y su partida. 
Por el presente so cita á Primitivo 

Alvaroz, vecino de La Milla del Río, 
y cuyo actual paradero so ignora, 
para que el día 27 del corriente, y 
hora de las diez de la mañana, com
parezca ante la Audiencia provin
cial de León, para asistir como tes
tigo al juicio oral y público señala
do para dicho día en causa por ha-
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micidio contra José Gonztlez Fer
nández, de expresado pueblo. 

Dado en Astorga i 23 de Majo de 
1907.—Pedro M. de Castro.—El Es
cribano, Juan Fernández Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Escuela Normal supeFior de Maestros 
D E I_,EÓ:N" 

Pretidencit de los Conferencias peda-
gégicat 

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
art. 4.° del Reglamento de dicbas 
Conferencies, ee publica á continua
ción la lista de los sefiores ¡i cuyo 
cargo se halla el desarrollo de cada 
uno de los temas anunciados en el 
BOLBTÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al dia 17 de Abril pró 
ximo pasado: 

D. Pedro Méndez Rodríguez, te
ma 1.° 

D. Emilio Cabarga y Cuenca, Au
xiliar de ht Escuela graduada aneja 
a esta Normal tema 2.* 

O. Benito Luis Loienzo, Inspector 
provincial de Primera Enseñanza, 
temo 3.° 

León 20 de Mayo de 1907.—El 
Presidente, Ricardo Mancho. 

Don Ba=il¡o Agustín Tesantos, pri
mer Teniente del Regimiento de 

. Infantería de Bailón, núm. -24, y 
Juez instructor del expedieute 
seguido contra el reclu a del mis
mo, Nemesio Compadre Cuesta, 
por la falta de concentración á 
Banderas. 
Por la presenté requisitoria, lla

mo, cito y emplazo al recluta Neme
sio Compadre Cuesta, hijo de Miguel 
y de Mídela, natural de L'ánaves,. 
Ayuntamiento do Boca de Huérga-
no, Juzgado de primera instancia de 
Riaño, provincia do Leóu, de 22 
años de edad, de oficio jornalero, 
soltero, y cuyas señas se descono
cen, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se 
publique esta' requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito ea el 
cuartel del expresado Regimiento, 
á responder de los cargos que le re 
sulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que. do no efectuar
lo, eei-á declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las auto
ridades civiles como militares, dis 
poi gen la busca y captura del refe
rida individuo, y caso de ser habido 
lo porgan á mi ciepoeición en Lo
groño, cuartel do [ofioteria, coad
yuvando asi á la aduiinistracióu de 
justicia. 

Dada en Logroño á 7 de Mayo de 
1907.—Bisilio Agustio. 

Don Luis López Ssavedra, Capitán 
de kfantoria. cou destino en el 
Batallón de 2." Reservado Vigo, 
rúm. 116, y Jufz instructor en 
dicho Batallón. 
Habiéndose Misentado de esto pla

za el si Idado nn situación de 2.a ro-
servo, Tomás Rodríguez CasUDo, hi 
jo de Juan y deAnaslasia, natural de 
'Acevedo, parroquia de idem, Aj un
tamiento de idem, provincia de León, 
avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Riaño, á 
cojo individuo formo expediente 
por hacer uso de documentos que no 
le pertenecían; 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de Justicia mili 
tar, por el presente edicto llamo, ci

to y emplazo al repetido Tomás Ro
dríguez Castaño, para que en el tér
mino de treinta dios, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria 
en los fioktinet Oficiales, se presenta 
en este Juzgado, á fio de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no compareciere eu el plazo señala 
do, siguiéndole el perjuicio a que 
haya lugar. 

A la vez, en nombre de í . M. el 
Rey (Q. D. 6.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
pera que practiquen activas dili 
gencias en su busca, y caso de ser 
habido lo remitan,en calidad de pre
so, cou las seguridades convenien
tes, á esta ciuQHd y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este día, 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad,insér
tese en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Vigo á 10 de Mayo de 
1907.—Luis López Saavedra. —Por 
su mandato: El Cabo Secretario, Ma
nuel Seoane. 

Don Emilio González Salón, primer 
Teniente delRegimiento de Infin 
teriu de Bailen, oóm. 24, y Juez 
nombrado para instruir expedien-
te contra el recluta Torcuato del 
Reguero Rodríguez, por haber 

. faltado á la concentración para su 
destino ú Cuerpo activo. 
Por la presente requisitoria ¡lamo, 

cito y emplazo á Torcuato del Re 
güero Rodríguez, recluta del reem
plazo de 1906, natural de Oubillas 
de Rueda, provincia de León, hijo 
de Fausto y de Marcelina; nacido el 
dia 20 de Mayo de 1835, de oficio 
labrador, estado soltero, y estatura 
de l'biiO metros; cuyas señas perso
nales no constan en su filiación, 
para que en el preciso término de 
treinta días, contados desda la pu 
blicaCión da esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OMCIAL de la provincia ue Leóu, 
comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia en el cuartel 
de lufanteria de esti plaza, para res -
ponder é los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo aper
cibimiento de que si oo comparece 
eu ei plazo marcado,' será declarado 
rebelde, parándole el perjuici.i á que 
hubiere lugar. 

A sn VPZ. en nombre de S. M. el 
Roy (Q D. G.). exhorto y requiero 
á touus las autoridades para que 
prtciiqueu activas d'ligtíucian en 
busca del referido roclut», y caso 
de ser habido in remitan en clase de 
preso á este Juzgado y á rai dispo
sición; pues así lo he acordado en 
diligencia de esto día. 

Doda en L'igroño á 8 de Mayo de 
1907.—Emilio González. 

Don Emilio González Salón, primer 
TooiOüto del Regimiento de In
fantería de B.iiléo, cúm 24, y 
Juez instructor del expediente 
que por la folta de conceotiación 
ú Cuerpo, me hallo instruyendo ai 
recluta déla CajadeLsóo, núme
ro 92, Beujamíu Fernández Gar
cía, de orden del Sr. Coronel de 
este Reguuiento. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Benjamín Fernán
dez García, mozo dei reemplazo de 
1906, natural de Torrestio, p ovin-
cia de León, de 21 años de edad, de 
oficio pastor, hijo de Manuel Fer 

nández y de María García, y cuyas 
señas personales no constan en su 
filiación, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOIBTÍNOFICIAL 
déla provincia do León,comparez
ca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cnartel que ocupa este 
Regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta 
de concentración á Cuerpo; bajo 
apercibimiento de que, si no com
parece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero 
i todas las autoridades; tanto civi
les como militares y de policía judl-
oial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del 
referido Benjamín Fernández Gar 
cia, y caso do ser habido lo remitan 
en calidad de detenido, con las se
guridades convenientes, á este Juz
gado de instrucción y á rai disposi -
ción; pues asi lo teogo acordado en 
(iiligoncia de este día. 

Djd:i e.o Logroño á 8 de Mayo de 
1907.—Emilio Goozilez. 

Don Miguel Diez Oiubarna, primer 
Teniente del Regimiento I ' . fante-
ria de Guipúzcoa, uum. 53, y Juez 
mstructur uel expediente seguido 

- por faltar a couceutrucióa a filas 
. oo-.'tra el recluta, de la Caja de 

Asturgii (León), Pedro García Gar -
cia. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y ooiplazo al recluta Pedro Gar
cía García, hijo de Celestino y de 
Antonia,' un oficio jornaloro, natural 
de Culebros, Ay untamieuto de Villa-
gatón, provincia de León, de .22 
años do edad, soltero, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que 
dentro del plazo de treinta días, á 
contar del cu que so publique esta 
requisitoria, comparezca .en este 
Juzgado, sito en. Vitoria, cuartel de 
San Francisco, á respouder de los 
cargos qué le resaltan éu. el citado 
expedieute;' bajo apercibimiento de 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde. : ": 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y caso oe ser ha
bido lo pongan á mi disposición eu 
este Juzgado, coadyuvando asi á la 
admimstracióu de justicia. . 

Duda ea VitoiU a .11 de Mayo de 
1907.—M gnel Diez. 

Don José Zibsla V^ldés, primer Te
niente del Regimiento Infintería 
de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez 
iustiuctor uel expediente que por 
faitiir á conceutración para su 
destino á Cuerpo activo, se le si-
gue ai recluta, Félix Marcos Otero 
Pur la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo ol recluta Félix Mar
cos Otero, hijo do Manuel y de Eu
lalia, natural de Folgoso de la Ribe
ra, parroquia, Ayuntamiento y Con
cejo d'rl mismo nombro, provincia 
de León, de 22 arios de edad, aolte-
ro y ofisiojornalero, su estatura do 
l'tíl3 metros, para que eu ol preciso 
término de treinta dias, cootados 
desde la publicación de enta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado, militar á 
mi disposición, para responder á ios 
cargos que como procesado le resal
tan en el expediente que de orden 

del Sr. Coronel de este Regimiento, 
se le sigue por faltar á la concen
tración para su destino á Cuerpo 
activo. 

A su vez. en nombre do S. M. el 
Rey (Q. D G ). exhorto y requiero 
i todas las autoridades, tanto civi
les como militares y del orden ju-
dicial. para que practiquen activas 
diligencias en busca del referida 
procesado Félix Marcos Otero, y ca
so de ser habido lo remitan á este 
Juzgado «o nulidad de preso y con 
las debidas seguridades á mi disposi
ción, por touerlo asi acordado en, 
diligencia de esta fecha. 

Dad» en Vitorio a 11 de Mayo de 
1807.—José Zabala. 

Don Gabriel de Laey Egnilor, primer-
Teniente del Regimiento de la-
fanteiia de Bailen, númeio 24, y 
Juez instructor del expediente, 
que par filiar ú concentración ée 
instruye al recluta de la Caja de 
León, número 92, Emilio Noríega 
García. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al mencionado re • 
cluta, hijo de Antouio y Eugenia, 
natural de Orones, Ayuntamiento 
de Vegamiún, proviocia de León, 
Juzgado de primera 'instancia de 
Riaño (Leóu), avecindado en Oro
nes, de dicha provincia, de 22 tñoe 
de edad, dependiente, soltero, ae 
1,640 metros de estatura, y cuyas 
señas no constan en la filiación, pa
ra que en ol término de treinta días,, 
a partir del en que tuviere lugar la 
publicació n de ésta, se presente én. 
el Cuarto de Bauderas del mencio
nado Regimiento, á fin de que pue
da responder á los cargos que le re-. 
sultán; bajo apercibiuiieiito deque 
si no compareciere eu el referido 
plazo,-séra . declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya, 
lugar. 

. A la vez, en nombre do S. M. el 
Rey(Q. D. G.), exhorta y réquiem 
tx todas las autoridades, tonto civi-. 
les como militares y. á.ios agentes-
dé la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias ea busca 
dei-ri'feii.io, sujeto, y caso de ser 
habido ¡o pongan á mi disposición, 
remit éodolo. en calidad de preso 
con las srgundades conTenieutes;. 
pues asi lo tengo acordado en pro. 
videncia de este dia. 

Logroño 9 de Mayo de 1907.—-
Gabriel de Laey. 

ANUNCIOS PAhTlL.ULARES 

EMEÍ0 ALVARAD0, 
M É D I C O O C U L I S T A D E V A L U D 0 L I D , 

permanecerá en León todo ei mes de 
Junio, en el HOTEL DE PARÍS 

alie de Azcárate, núm. 4 

Por Bernardo Garsii Amrz se 
vende la mina titulada MarU Sebas
tiana, de aptrícitü, sita en Igüeña, 
partido judicial de Ponf-rrada. la 
cual es de 20 pertenencias. Para 
tratar verse coo dicho Sr. Goroia 
Amrz. en Laguna de Negrillos (La 
Bañeza.) 
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